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MINISTERIO DE INDUSTRIA

I"AG1NA

Orden de 28 de noviembre de 1970 por la que se da
cumplimiento- a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso- admiOlstra
tivo número 2.218, promovido por don Enrique Ber
nat Font.Hadosa contra resolución de este Ministe-
rio de 18 de junio de 1965 20631

R,esoluci6n de la Delegación Provincial de Gerona por
la que se declara la utilidad pública de ia insta-
lación eléctrica que se cita. . 20631

Resolución de la Delegación Provincial de Lé:Hda por
la que se autoriza y declara la utilidad pública de
las instalaciones eléctricas que se citan, Referen-
cia: C.-1.738.·R. Lo 20631

Resolución de la Delegación Provincial de Lérida por
la que se autoriza y declara la utilidad pública de
las instalaciones eléctricas que se citan, Referen~

c1a: C.-1739.·R. L. T. 206'1
Resolución de la Delegaclón Provincial de Lugo rela

tiva al expediente de expropiación forzosa que, con
carácter de urgencia y a tenor de Jo dispuesto en el
artlculo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.
se incoa. para la. adquisición de terrenos situados en
la parroquia de Santa Maria del· Valle del Mao, del
ténnino municipal de lncio. que son necesarios para
la explotación de la cantera de Cadarnonte, de la
Sociedad «Cementos Noroeste, S. A.», según resolu
ción del COnsejo de Ministros de 9 de octubre
de uno. 20631

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se regula el suministro de dosis seminales
para inseminación artificial ganadera. 20632

MINISTERIO DEL AIRE

Decreto 3584; 1970, de 4 de diciembre, por el que se
promueve al empleo de Inspector Médico de segunda
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clase del Ejército del Aire al Coronel Médico del
Cuerpo de Sanidad del citado Ejército don Antonio
Pérez Guilarte. 20612

MINI8TEHIO DE COMERCIO

Dt::creto 3557/1970, de 3 de diciembre, por el que se
modifica la posición arancelaria 90.08-A-2-B y se
desglosa la 9008-C-2-b en dos posiciones: C-2-b y
C-2-c, reduciendo los derechos de esta úl!ima (apa-
ratos tomavistas y de proyección). 20607

Decreto 3558/1970,'de 3 de diciembre, por el que se
modifica el texto y los derechos arancelarios de la
partida 21.07. 20608

Decreto 3559/1970, de 3 de diciembre, por el que se
amplia la cuantía. del contingente arancelario es
tablecido por Decrt;to 2355 1 1969, de 16 de octubre,
pam la irnlJ'Ortación. libre de derechos arancelarios,
de 44.000 toneladas de semilla de lino de la sub-
partida 12.01-B-7. 20608

Instituto Español de Moneda Extranjera. Mercado
de Divif'as..-cambíos que regirán durante la se
mana del 21 al 27 de diciembre de 1970. salvo aviso
en contrario. 20634

Billetes de Banco extranjeros -Cambios que el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera aplicará a las
operaciones que realice por su popia cuenta duran
te la semana del 21 al 27 de diciembre de 1970, salvo
aviso en contrario. 20634

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se transcribe relaci6n de asuntos sometidos
a la consideración del excelen1isimo señor Minif'tro
con fechas 3 y 6 de noviembre de 1970, con indica-
ción de la resolución recaida en cada caso. 20634

Re¡.:olución de la Dirección General de Urbanibmo por
la que se transcribe relacién de a.'::unt(.,~ ~(lmetidos

a ia cL.'nsideración del Ministro ('on fechai' 2-; ;: 24 de
noviembre de 1970. con indieac1ón de la l'esoiucíón
recaída en cada caso. 2063'5

1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3555/1970. de 27 de noviembre, por el
que se crea la Representación Consular 11 Comer
ctal de España en· Checoslovaquia.

De conformidad con lo establecido en el Canje de Notas' efec~
tuado el dla dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta en
Par1&, entre los Embajadores de, España y Checoslovaquia en
dicha capital, sobre creación de Rf'presentaciones Consulares y
Comerciales. a propuesta del Min2stro de Asuntos Exteriores y
previa delibera.eión del Consejo de Ministros en su ~eunión del
dia veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta,

Vengo en disponer:

Arttculo primero.---8e crea la Representación Consular y Co
mercial de Espafía en Checoslovaquia.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil nC'vecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos ExterIores.

GREGQRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3556/1970. de 3 de diciembre, por el
que se crean los colegIOS Oftciales de Graduados
en Artes Aplicadas y Oficio.., Artfsticos.

El Decreto dos mil clento veintisiete/mil novecientos sesenta
y tres. de veinticuatro de julio. reglamentó los estudios en las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, estableciendo
cinco cursos de enseñanzas regulares para que puedan obtener
el titulo, correBpondiente a la E"special1dad seguida, los alum
nos que aprueben los estudios respectivos y superen un examen
de revalida sobre las materia.s de Sll especialización.

Implantado este Plan en el curso mil novecientos sesenta
y tres a mil noveCIentos sesenta y cuatro, son ya numerOSOS los
estudiantes que han obtenido (,on aprovechamiento su gradua
ción en Artes Ap,kadas y Oficios Artlstico,s. por lo que con~

víene dar caucecorporatlvo a los que se dediquen al ejercicio
de estas profesiones. con la titulación académica requerida.

Por 10 que, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa delilJeracion del Consejo de Ministros en su reunión del
dia. diecinueve 00 diciembre de míl novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-8e crean los Colegios Oficiales de Gradua
dos en Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, que tendrán la con-


